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Rectificación del padrón municipal de 
habitantes de SI de Diciembre de 1959 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la rectificación del 
Padrón Municipal correspondiente 
aJ año 1959, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presenten en las 
oficinas de mi cargo (Avda. de José 
Antonio. 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recogerlo, pudiendo 
autorizar al efecto también al Agente 
que tenga la representación del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
uabiles. 
ciiv08 Ayuntainientos que deseen re-
'°¡ffila documentación en pliego 

primeado, deberán remitirme sello 
Daro0Sreos Por valor de i»50 pesetas 
a sn positar el oportuno paquete 
PH^01?01'6 en Ia Administración 
^ c » p a l de Correos. 
didoS 61 p[azo de diez días conce-
coeer i llabiere presentado a re-
misionL cunientaciÓQ Por los Co-
certifip^05 municipales, o remitido 
0ficial c- ' será enviada por correo 
Se annnrí11 c.erlificar' cuya remisión 
ês a t r o ^ 1 " ^ 3 los respectivos Alcal-

U^oviI1cta BOLETÍN OFICIAL de 

l ^ o d l pd! 1 ^ 9 de 1960.-E1 De-
tero Estadística, Antonio Man-

i l a c i ó n que se cita 

^ « P ó d a m e 

Puente Domingo Florez 
Rabanal del Camino 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
Santa María del Páramo 
Turcia 
Vega-de Infanzones 
Villacé 
Vil lamontán de la Valduerna 
Villanueva de las Manzanas 
Villares de Orbigo 
Villaselán 
Villaturiel 
Zotes del Páramo 2596 

Distrito Forestal fle i m 
A N U N C I O 

E n escrito de fecha 14 del presen 
te mes, el Jefe de la Sección l,a de la | sin nuevas reclamaciones 
Subdirección de Montes y Política 
Forestal participaba esta Jefatura la 
siguiente solución: 

«Examinado el expediente de des
linde del monte n,0 690 del Catá
logo de Utilidad Pública de la pro
vincia de León, denominado «Santa 
Cruz y sus Valles» y pertenecientes a 
los pueblos de Cabornera y otros en 
el término municipal de Pola de 

propietarios colindantes, procedió el 
Ingeniero operador, al apeo y levan-
tamiento topográfico del perímetro 
exterior del monte, que se desarrolló 
con la conformidad de todos los asis
tentes hasta llegar al piquete núme
ro 38 en que, por discrepancias de 
las representaciones de Cabornera y 
Paradilla, hubo de apearse doble 
línea hasta el piquete número 41 y 
proponiendo el Ingeniero ejecutor se 
adopte, entre dichos piquetes la linea 
determinada por los designados con 
los números 38, I C y 41 que se ajus^ 
ta a la configuración natural de te
rreno, en vista de que resultan con* 
fusas y contradictorias las alegacio
nes aportadas por ambas Comisiones 
en desacuerdo. 

Resultando que, a partir del pi
quete número 41, se continuó el apeo 

hasta lle
gar al vértice número 56 en que, por 
discusión entre las Comisiones de 
Los Barrios de Cordón y Cabornera, 
se procedió a apear nueva línea do
ble hasta el piquete número 59, re-
solviendo-el desacuerdo el Ingeniero 
operador que propone la adopción 
para esta parte del perímetro, de la 
poligonal que enlaza los piquetes nú
meros 56, 57, 58 y 59, que fueron 

Cordón, tramitado como consecuen-1 aceptados por ambas partes salvo el 
cía de la petición deque, dicho mon-f 58, cuya adopción justifica el hecho 
te sea excluido del Catálogo de Utili- j de apreciarse, en la roca de su em-
dad Pública solicitada por los pre- F plazamiento. la existencia de una 
tendidos propietarios de su total su- cruz grabada con el aspecto de las 
perficie. | marcas usadas en la comarca para 

Resultando, que autorizada la ] la fijación de límites; reanudándose 
práctica del deslinde se publicó en' el apeo, sin nuevas reclamaciones 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia hastá su terminación en el piquete 
el reglamentario anuncio señalando I número 138. 
fecha y lugar para dar comienzo a j Resultando que, terminado el apeo 
los trabajos de apeo, y fijado plazo del perímetro exterior, se procedió a 
para la presentación de los docu-| apear las parcelas pretendidas por 
montos por parte de los interesados, 
remitiendo los aportados, a la Abo
gacía del Estado de la provincia, que 
emitió informe sobre su eficacia a 
efectos del deslinde a realizar. 

Resultando, que después de noti
ficar a las entidades oficiales afecta
das, hacer fijar los edictos anuncia
dores y citar personalmente a los 

| los reclamantes, identificándose las 
cuatro siguientes: la denominada 
«Braña Redonda, Peña Sillada y Me
leros» con 521,2779 Has. de cabida, 
cuya pertenencia reclaman los veci
nos de Ceras de Cordón; la conocida 
por «Santa Cruz y Espinedo» de 
205,7001 Has. de cabida, reclamada 
por Cabornera; «La Senra» con 

! 
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155.8003 Has. pretendida por Barrios 
de Gordón; y finalmente «Veguelli-
nas» de 188,2000 Has. reclamado por 
Mirantes; cuatro parcelas que en 
conjunto totalizan las 1070,9863 Has. 
oue son la cabida púb l i ca del monte 
n ú m e r o 690, en la que in in te r rumpi
damente y durante m á s de 30 años 
se vienen realizando apntvechamien-
tos controlados por la Adminis t ra
c ión Forestal, m a n t e n i é n d o s e un es
tado posesorio en consonancia con 
la cal i f icación como monte de U t i l i -
l idad Públ ica , que el Ingeniero ope
rador propone sea mantenido aun
que distribuyendo la pertenencia 
entre los pueblos reclamantes en la 
forma en que ha sido apeada, pero 
denegando se reconozca la p re ténd i -
da pertenencia particular de las 
cuatro parcelas reclam'adas. 

Resultando, que seguidamente se 
p roced ió al a pro de las colindancias, 
con eí monte públ ico , de los 5 en-
Clavados^reconocidos de pertenencia 
particular que han sido designados 
por la letras A, B, C, D, y E, que 
totalizan un conjunto una superfidie 
de 127,4103 Has., y cuyos per íme
tros quedaron definidos con los pi 
quetes que sé describren en las co
rrespondientes actas suscritas de 
cooformidad por los asistentes a la 
operac ión , 

* Resultando, que anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
pe r íodo de vista del expediente, 
t r a n s c u r r i ó el plazo háb i l sin que se 
presentase ninguna rec lamac ión , por 
l o q u e r o se interesó informe de la 
Abogacía del Estado. 

Resultando, que el Ingeniero Jefe 
del Distrito Foresta! de Léón, mani
fiesta en su informe hallarse de 
acuerdo con lo actuado por el Inge
niero operador; señala que, a pesar 
de que las cuatro parcelas integran
tes del monte fueron adquiridas i n i 
cial mente con un aparente carác ter 
de bienes particulares, la.realidad ha 
venido a demostrar que siempre se 
han considerado como integrantes 
del monte de Ut i l idad Púb l i ca nú
mero 690, como lo confirma el he
cho de que hayan muerto la ma
yor parte de los figurados com
pradores sin plantearse cuestiones 
sucesorias; el que durante el pe
r íodo de vista no se hayan f o r m u 
lado ninguna protesta con lo que 
queda desvirtuada la r ec l amac ión 
que dió lugar a la t r ami t ac ión del 
deslinde; y sobre todo el sistema de 
aprovechamientos seguido, ininte 
rrumpidamente durante m á s de 30 
años , en rég imen de montes de u t i l i 
dad públ ica bajo la d i recc ión del 
Distri to Forestal de León, con la 
conformidad de tolos, lo que indu
dablemente constituye un estado po
sesorio consolidado por haberse re
basado ampliamente el plazo de 
presc r ipc ión , por todo lo cual pro
pone sea aprobado el deslinde según 
la propuesta HPI I rg^niero operador 
que suscribe'en suj.otalidad. 

Considerando, que en la tramita
ción del expediente, se d ió cumpli
miento a cuanto se previene en las 
vigentes Instrucciones relativas al 
deslinde de montes públ icos , con pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de los anuncios regla
mentarios y cu r sándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento 
de los interesados. 

Considerando, que las discrepan
cias planteadas durante el apeo de 
la lineal perimetral quedaron resuel 
tas con las soluciones propuestas 
por el Ingeniero operador, sin que se 
formulase ninguna r ec l amac ión en 
el pe r íodo de vista del expeliente, 
que fue previamente anunciat l® en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Considerando, que^ el apeo de las 
cuatro parcelas en que se divide el 
monte deslindado, perteneciente res
pectivamente a los pueblos de Geras 
de Gordón , Cáborne ra , Barrio de 
Gordón y Mirantes, se llevó a efecto 
con la conformidad de los presentes, 

¡ sin que durante el periodo d é vista 
i se presentasen prqtestas contra la 
j de l imi tac ión practicada por el Inge-
| niero operador, n i contra la pro-
j puesta del mismo de su nertenencia 
en el monte de Ut i l idad Púb l i ca nú
mero 690, denegando el reconoci
miento, en re lac ión con las citadas 

i párpelas , de cualquier clase de pose
sión *de ca rác te r particular, aunque 
asignando la pertenencia respectiva 
a cada uno de los cuatro pueblos 
mencionados, 

Considerando, que el apeo de los 
enclavados designados t o n las letras 
A, B, C, D , y E, que fueron recono
cidos como de la pertenencia par
ticular se p rac t i có sin protesta algu
na y que tampoco las hubo durante 
el ne r íodo de vista. 

Considerando, que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que definen las sucesivas colindan
cias del monte púb l ico y las l íneas 
que establecen el pe r íme t ro de las 
cuatro parcelas, de diversa pertenen
cia, que integran su total superficie, 
se halla claramente descrito en las 
actas y que todo ello sé halla fiel*-
mente representado en el plano que 
integra el expediente, 

"Este Ministerio, de conformidad 
con la Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamientos, 
la del Distrito Forestal de Leóii y 
Asesoría Ju r íd i ca , ha resuci tó: 
^ 1 . ° Aprobar el deslinde del monte 
n ú m e r o 690 del Catálogo de los de 
Ut i l idad Púb l i ca de la provincia de 
León , denominado «Santa Cruz y 
sus Valles», en la forma en que ha 
sido realizado y según se detalla en 
la Memoria, Actas y plano topográfi
co que obran en el expediente, y 
que como consecuencia del deslinde 
practicado, quede div id ido el actual 
monte n ú m e r o 690, en cuatro montes 
que figurarán en el Catálogo de los 

| de Uti l idad Púb l i ca de la provincia 

*• Peñasi, 

de 

âs de 

de León, bajo las siguientes descri 
ciones: i nP 

Monte n ú m . 690 A. 
Nombre: «Braña-Redondo 

liada y Meleros». 
T é r m i n o municipal : La Pola 

G o r d ó n . 
Pertenencia: al pueblo de Ger¡ 

G o r d ó n . 
Lími tes : 

N . - C o n monte de Uti l idad Pública 
n ú m e r o 675, denominado «Bas 
t i l lo y la Bembrerá» , de la nor" 

* tenencia del pueblo de Geras de 
Gordón , con monte de utilidad 
P ú b l i c a n ú m e r o 683, denomina
do « P a s o del Oso y Coalmanin» 
de la pertenencia de Geras dé 
Gordón . 

E.—Con monte de 
n ú m e r o 690 
«Santa Cruz y 
pertenencia c 
Gordón ; 

S. —Con monte de 

Uti l idad Pública 
B, denominado 
Espinado», de la 

le Cábornera de 

Uti l idad Pública 
n ú m e r o 690 D, denominado «Las 
Yeguell inas», de la pertenencia 
de Mirantes de Luna y con mon
te de Ut i l idad Púb l ica , número 
117, denominado «Cerulledo» y 
Agregados de la pertenencia de 
Mirantes de Luna. 

O.—Con monte de Util idad Pública 
n ú m e r o 121, denominado «La 
Mata de Argamosa» , de la perte
nencia del Ayuntamiento de los 
Barrios de Luna y con monte de 
Ut i l idad Púb l i ca n ú m e r o 161, 
denominado «Mata Solana y 
Abesedo», de la pertenencia de 
Ara l l a . 

Especie: Fagus sylvática y pastos. 
Cabida total: 521,2779 Has. 
Cabida públ ica : 521,2779 Has. 
Monte: n ú m e r o 690 B, 
Nombre: «Santa Cruz y Espinedo». 
T é r m i n o municipal : La Pola de 

Gordón . 
Pertenencia: A l pueblo de Cábor

nera de Gordón . 
Lími tes : , ,. 

N.—Con monte de Util idad Publica 
n ú m e r o 683, denominado «raso 
del Oso y Coalmanin» , de la per
tenencia de Geras de Gordo0. 

- con monte de Util idad Publica 
n ú m e r o 682, denominado «LOS 
Navaviegos y Sierra Negra», ae 
la pertenencia de P ^ d i U f f 
Gordón, y con monte de UUU 
dad Púb l i ca n ú m e r o 692, oeu 
minado «Valle,del F ^ V a b S r -
to», de la pertenencia de 
ñera de Gordón. . 

E . - C o n monte de Utilidad p ^ / . 
n ú m e r o 692, denominado la 
lie del Fuego y Cae¿?*'de Cu-
pertenencia del pueblo o^ 
hornera de Gordon 

S . -Con monte de ^ J i J d o ^ n ú m e r o 690 C, denommaj del 

Senra» . de la P ^ S e G ^ ' 
pueblo de Los Barnos^.j .^a 
dón y con el monte oe d e Q o a l i ' 
P ú b l i c a n ú m e r o b w ^ . 



-^vádo «Las Veguellinas>1 de la 
pertenencia del pifeblo de Mi
rantes de Luna. 

A--Con monte de Uti l idad Púb l i ca 
"número 690 A, denominado 

«Braña Redonda, Peñas i l l ada y 
Melero» de la pertenencia del 
pueblo de Geras.de Gordón , 

Anecie: F*agua svivát ica y pastos. 
ráb ida total: 333.1104 Has. 
Cabida públ ica: 205.7Ó01 Has. 
Enclavados: 127,4103 Has. 
Monte n ú m e r o 690 C. 
Nombre: La Senra. 
Término municipal : La Pola de 

bordón. . , ui ^ Ü • 
Pertenencia: al pueblo de Barrios 

de Luna. 
Límites: 
-Con monte de Ut i l idad Púb l i ca 

número 690 B, denominado 
«Santa Cruz y Espin.adero» de la 
pertenencia del pueblo de Ca-
bornera de Gordón , 

E,—Con monte de Udlidact Púb l ica 
número 678 denominado ((Fon 
fiía y Bastil lóse, de la pertenen
cia del pueblo de Los Barrios de 
Gordón», 

S—Con puerto particular denomi
nado «La Maresma» y con el 
también particular denominado 
«Vegas del P a l o m a r » . 

O.-Gon monte de Ut i l idad púb l i ca 
númeró 690 D, denominado «Las 
Veguellinas» de la pertenencia 
del pueblo de Mirantes de Luna 
y con el monte de Ut i l idad P ú 

. blica número 690 B, denonfrina-
do «Santa Cruz de ÉspinedO», 
de la pertenencia del pueblo de 
Cabornera de Gordón , v 

Especie: Fagus sylvát ica y pastos. 
Cabida tota;: l . ^ S O S S H«s. 
Cabida pública: 15ÍV8Q83 Has. 

. Monte número 690 D. 
Nombre: «Las Veguell inas». 

don rinm0 IlluniciPa,: PoIa de Gor" 

t a f f t?nencia: al pueblo de Miran-
tesdeLuna. 

Límites: 
^ C o n monte de Ut i l idad P ú b l i c a 

numero 690 A, denominado 
«{^ana Redonda. Peñas i l l ada y 
peleros, de la pertenencia de¿ 

, Pueblo de Geras de Gordón y 
con monte de Uti l idad Púb l i ca 
numero 690 B, denominado 
¿anta Cruz y Espinedo» de la 

born en?a del PU8blo de Ga-
E -Cnnaera de Gordón . 

n ú m ? 0 *ne de Uti l idad P ú b l i c a 
numero 690 C, denominado «La 

n Pueh?o/e. la Pertenencia del 
S-^Con n? df los Ba" ios de Gordón . 

nado XT 0 Particular, denomi-
t e r r a l %asdel P a l m a r » con 
común H T e aprovechamiento 
ra. Portln108 P ^ l o s de Sag 
^ ó n t e dlATTy, Mirantes; y -

e.?S Uti l idad P ú b ica 

»ue-
con 

mero m u,tllldad Públ ica nú-
Ma v L den?minado «Ceru-
^nc i a riSregados* de ía pórte

l e Luaa 61 PU€líl0 de Mirantes 

O. —Con Monte de Ut i l idad Púb l i ca 
n ú m e r o 117, denominado «Ce-
rulleda y Agregados», de la per
tenencia del pueblo de Mirantes 
de Luna. 

Especie: Fagus sylvática y pastos. 
Cabida totái: 188,2000 Has. 

> Cabida públ ica : 188,2000. 
2 .° Que una vez aprobado este 

deslinde y el desdoblamiento del 
monte se remita el expediente al 
Distrito Forestal de León, para que, 
de acuerdo con el resultado del 
mismo, se pueda seguirse tramitan
do el expediente de exclusión del 
Catálogo, ,de cuya pet ic ión dió lugar 
a la ejecución del deslinde como t rá 
mite previo para su resolución. 

Lo que de Orden del Excmo. señor 
Ministro de este Departamenlo de 
fecha 23 del pasado mes de Mayo, 
participo a V. S. para que a tenor de 
io preceptuado en la vigente Ley de 
Procedimiento administrativo en su 
a r t í cu lo 79, lo traslado a todos los 
interesados a t ravés del Ayuntamien
to donde residen que deberá enviar
le a su vez a V. S. ios duplicados de 
las notificaciones autorizadas con su 
firma y haciendo constar antes de la 
misma, la fecha en que se hicieron 
cargo de ella, no hac i éndo lo direc
tamente en este Ministerio por des
conocer los domicilios de los intere
sados en el deslinde, deb iéndose pu
blicar t amb ién en el BOLETÍN OFI
CIAL, de la provincia esta resoluc ión 
para que puedan darse por notifica
dos d e s d ó l a fecha de la pub l i cac ión 
a aquellos interesados cuyo domici
l io desconozca t a m b i é n dicho Ayun
tamiento, adv i r t i éndo les , a d e m á s , 
que contra esta resolución y por ser 
Orden del Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, sólo c^be el re
curso contencioso administrativo en 
el plazo de dos meses, con el requisi
to previo del de reposic ión en el pla
zo de un mes a tenor de lo precep
tuado en la vigente Ley Reguladora 
d é l a ju r i sd icc ión Contencioso At i -
ministrativa de 27 de Diciembre de 
1956, r emi t i éndo le el expediente». 

Lo que se hace púb l i co para que 
se den por notificados á ,par t i r de la 
fecha del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia aque
llos interesados en el deslinde, cuya 
notif icación no se ha hecho directa
mente por ignorar sus doroicilios, a 
los que se les advierte que contra la 
preinserta resolución sólo cabe el re
curso contenciosor administrativo en 
el plazo de 2 meses, con el requisito 
previo del de reposic ión en el plazo de 
u n mes a tenor de lo preceptuado en 
la vigente Ley Reguladora de la jur i s 
d icc ión contencioso administrativa 
de 27 de Diciembre de 1956. 

León , 27 de Junio de 1960.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botev.! 

i 2594 

Aflministración mimicipal 
Ayuntamiento de 

Cabrillanes 
. A l amparo de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 198 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 24 
de Junio de 1955), y en ejecución de 
acuerdo d é este Ayuntamiento Pleno 
de fecha 3 del corriente mes, una vez 
transcurra el plazo de veinte d ías de 
la inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL, 
t endrá lugar la/ subasta de la caza 
que se produzca en los bienes de 
este munic ip io , con arreglo a las 
formalidades establecidas en el T í 
tulo II del l ibro IÍI de la citada Ley, 
Reglamento de Cont ra tac ión y plie
go de condiciones previamente apro
bado. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . d e . . . . años de edad, dé 

estado profesión . . . , y vecino 
de . . . . , enterado del pliego de con
diciones para él arriendo de la caza 
que se produzca en los terrenos que 
en el mismo se hacen constar, se 
compromete a abonar la cantidad 
de . . . . (pesetas en letra) cada a ñ o , 
con sujeción estricta al referido plie
go de condiciones. 

Es adjunto resguardo de haber 
depositado veinticinco pesetas, como 
garan t ía provisional exigida, y tam
bién a c o m p a ñ a dec la rac ión de no 
estar afectado de incapacidad. 

Fecha y firma. 
DECLARACION DE CAPACIDAD 

E l que suscribe, a los efectos del 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de Con
t ra tac ión , declara bajo su responsa
bi l idad, que no está afectado de i n 
capacidad n i incompat ibi l idad a l 
guna para optar a la subasta anun
ciada por este Ayuntamiento para el 
arriendo de caza. 

Cabrillanes, 26 de Junio de 1960 . -
E l Alcalde, Francisco García. 
2553 N ú m . 809.-120,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

E n la Secretar ía del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al púb l i 
co durante un plazo de quince d ías , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
de admin i s t r ac ión del patr imonio 
munic ipa l , de valores y caudales. 

http://Geras.de


correspondientes al ejercicio de 1959. 
Durante dicho plazo y en los ocho 

días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Sariegos, 15 de Junio de 1960.—El 
Alcalde, Julio Gutiérrez. 2536 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto da presupuesto extraordi
nario, formado para atender el pago 
de las obras de reforma y amplia
ción de la Casa Consistorial, con 
construcción de vivienda para el Se
cretario, queda de manifiesto al pú
blico ¡en la Secretaria municipal, 
por espacio de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 696 2 
del vigente texto articulado y refun
dido de Régimen L o c a l , durante 
cuyo plazo se podrán formular res
pecto al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. 

Santa María de Ordás, 27 de Junio 
de 1960.—El Alcalde, Alipio Gon 
zález. 2550 

Admínístracliío de justicia 
ADDIENCM T E m n i L O E VALLAKUB 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do Oficial de Sala de esta Audien
cia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 134 
de 1959 de la Secretaría de D. Jesús 
Humanes, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid a seis de Junio de mil 
novecientos sesenta; en los autos de 
menor cuantía procedentes del Juz
gado de primera instancia del Distri
to número dos de los de León, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, por D. Virgilio Riesco 
sin que conste segundo apellido, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Pedro Sánchez Merlo 
sin que conste Letrado defensor; y la 
Urbana y el Sena, Sociedad Anóní-
JJa de Seguros, con domicilio en 
Madrid, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal y de la otra, como deman
dado por D. Antonio de Amilivia y 
Zubillaga, mayor de edad, casado. 

Ingeniero de Minas y vecino de León 
representado j)or el Procurador don 
D. José María Ballesteros Blázquez y 
defendido por el Letrado D. José 
Antonio Merino Muñoz, sobre recla
mación de daños y perjuicios, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior, en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que con fecha 
veinticuatro de Abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.- Fallamos: Que 
revocando y confirmando en parte la 
sentencia recurrida, fecha veinti
cuatro de abril del año últ imo mil 
novecientos cincuenta y nueve, del 
Juzgado de primera instancia núme
ro dos de León, debemos declarar 
como declaramos la estimación par
cial de la demanda origen del pre
sente juicio deducida por D. Virgilio 
Riesco y la Compañía de Seguros 
«La Urbana y el Sena, S. A,», y con
denamos al demandado D. Antonio 
de Amilibia y Zubillaga a que abone 
a dichos demandantes las cantida
des de cincuenta mil .quinientas 
quince pesetas al primero y catorce 
mil pesetas a la segunda, en concep
to de indemnización de daños sufri
dos y satisfechos, respectivamente, 
como consecuencia del accidente 
provocado por la actuación culposa 
del conductor del demandado en el 
hecho a que se refiere la demanda 
de aquellos; sin hacer imposición 
especial de las costas de primera 
instancia, como tampoco de las de 
este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia que 
será nottficada al Ministerio Fiscal y 
de la que se unirá certificación lite 
ral al rollo de Sala, lo pronuncia 
mos, mandamos y firmamos.—An
tonio Manuel del Fraile. — José de 
Castro.—César Aparicio y de San 
tiago.—Saturnino Gutiérrez.—Rubri 
cados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
a las partes personadas y en los E s 
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Valladolid, 
a trece de Junio de mil novecientos 
sesenta.—Luis Delgado. 
2820 Núm. 813. -236.10 ptas. 

Juzgado Comarcal de Sahagún 

Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 
Comarcal de la Villa de Sahagún 
y su Distrito. 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado, se siguen autos de jui 
ció civil de cognición, hoy en perío 
do de ejecución de sentencia, sobre 
reclamación de cinco mil pesetas, a 
instancia del Procurador D. José 
María Bermejo Mantilla, en nombre 
de D. Florentino Maestro Rico, ma
yor de edad, industrial, contra don 
Eugenio Miguel Rojo, también ma

yor de edad, industrial y v e c i n ^ ^ 
esta Villa, ha acordado sacar a ^* 
blica subasta por primera vez v f í * 
mino de ocho días, los bienes 
después se dirán y bajo las c o n d i ^ 
nes y advertencias que también10* 
expresarán, señalándose para el 
mate el día quince del próximo 
de Julio y hora de las doce e n i 
Sala Audiencia de este Juzgado sit 
en la Avenida de José Antonio, 11 

Bienes objeto de subasta 
1. ° Una moto, marca M. V. de 12S 

caballos de fuerza, matrícula L E nú 
mero 12.708, valorada en doce mí» 
pesetas (12.000). mu 

2. ° Los derechos que como arren
datario pertenezcan al demandado 
sobre el local de negocio de propie-
dad de D. Florencio Herrero Lagar
tos, y especialmente el derecho de 
traspaso de dicho local, sito en esta 
Villa, en la planta baja de una casa 
en la calle de la Albóndiga, destina* 
da a comercio de pescadería, cuya 
derecho de traspaso ha sido valora» 
do en la cantidad de tres mil pese
tas (3.000). 

3. ° U n mostrador existente en el 
local antes expresado, que ha sida 
valorado en la suma de mil pese
tas (1.000). 

4. ° Una balanza de diez kilos de 
fuerza, marca Barkel, valorada en la 
cantidad de cuatro mil ptas. (4.000), 

Condiciones y advertencias 
Primera.—No se admitirán posta

ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo ha» 
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.—Los licitadores para to
mar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado, 
o en el estableciento destinada al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. , . Aa 

Tercera.—En cuanto al derecho de 
traspaso del local de negocio que w 
pueda corresponder al ejecutado don 
Eugenio Miguel Rojo, se advierte a 
los licitadores, que habrán de coa 
traer la obligación de permanecer 
referido local sin traspasarlo, ei_p 
zo m í n i m o de un año y 
durante este tiempo, por 1° ^ " { a 
negocio de la misma clase que? 
ejerciendo el demandado-arrenda» 
rio Sr. Miguel Rojo. ~niaHoscon 

Cuarta i L o s bienes señalado8 cdoS 
los números 1 y 4, están ¿ e p 0 * onde 
en poder del demandado, e" tof 
podrán ser examinados por a 
deseen tomar parte en la su ^ 

Dado en la Villa de Sabag«°|cl,toI 
ticuatro de Junio de mil ploren* 
sesenta.-El Juez C o m a r c a ^ ^ 

Espeso Ciruelo.—t-1 ^ 

Imprenta d e i r ^ " 0 " 

CÍO 
(ilegible). 
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